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cleduCiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a caho
laconcentracr6n parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordf'
nación Rural de «Salas-Pravla».

En sU virtud, a propuesta -del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se et=;Lablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texío refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete (1e
julio de mil novecientos ~,<;enta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su relmión del día veinticuntro <:le
octubre de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública sr de urgen~

te ejecución la concentraci.ón parcelaria de la zona de Peflau·
llán (Oviedo), cuyo perímetro ."eró, en principio, ~l de la vega
de Peñe.ullán (Ayuntamiento de Pr~;via), delimitada de la Bi~

guiente forma.: Norte, 1'jo Nalón; Este, río Nalón; Sur, variante
de la carretera provincial de Pravia a. soto del Barco, y Oest.e,
río Nalón. Dicho perímetro quedaJ'á en definitiva modificado en
los casos a Que se refiere el apartado b) del artículo die? de
la Ley de Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Im;tituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación. Rural, para adquirir fincas con el ~in de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de m
terés agríCOla privado que & acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requL<;itos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a ('..abo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Hural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cue.rto.-Quedan derogadas cuanta;:; disposiciones de
igualo inferior rango ¡::;c opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgricllItllra para dicta,r
las disposiciones complementarias qne rpqujeTit la ejecnción de
lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo por el nresente Decreto, dado en Madrid
a veint.lmleve cJf!' oct.uhre (JI" mil novf'cientos sesenta y nueve.

PRANCISCO t'RANCO

.BJ. J..I1n1stro de Agrtc.ultul'&.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 28'1.1/1969, df;' 29 de ocLa/Jre. 1Jo1' el que
se d,eclara de utilidad 1JJí.blica la concenLradón par
eela.ria de la zona ¡le NOrie(fa~Villanue1)a (Oviedo)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Nonega-Villanueva (Oviedo), puestos
de manifie...<:;to por lo."', agricultoreR de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Minist€rio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentracion
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas qu~ concurren en la citada
zona, deduciéndo.<>e de dicho estudio la. conveniencia de llevar
I!t. cabo la concentración parcelaria por razón <ie utilidad nú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro <le Agricultm'a, for
mulada con arreglo a lo que se est,ablece en la vigente Ley {le
Concentración Parcelaria, texto rerundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta v c1oé\, con la" modíficacione$
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil noveciento~ sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en .su reuni6n del día velnticllatro rif'
octubre de mil novecientos sesenta j' ntlevf'.

DISPONGO:

Artículo primel'o.--8e declara de ut,ilidad pública .v de urgen
te ejecución la concentración parcelaria ()e la zona c1e Nori(~g'a

Vi11anueva (Oviedo) c11';\'o p(~rín1e1".ro ser:'L. en principio, el del
conjunto formado por las parroquia.~ de Noriega y de V1llanuevfl
pertenecientes ambas al A.\'untuJlliento de Ribadedeva (Oviedol
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado h) del aJ'f:ieulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria. wxt,ü refllllclir10 ele ocho de nOviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriZa B\ Instituto Nacional de Colo..
~zacl6ny al Servido Na.f'lomll df' Coucentnlción Parcelaria y

Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarw
~, la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola pnvado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los casos
y con los requi'lítos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo diez ele la citada Ley de Concentración PaT·
celaria

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración par:celaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la 'citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacicr
TIes contenidas en la de Ordena.ción Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas diSposiciones Qe
igual o inferior ranzo se opongan al cumplímiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerío de Agricultura para dicte.r
las disposiciones complementaria::; que requiera la ejecución ce
lo dispuesto en el mismo.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, da-do en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

&l M1Il1.8tro de JUrrtcUltura,
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO

DECRETO 287411969. ae 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Gusendos de los Oteros
(León).

Los acusados caracteres de gravedad, que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Gusendos de los Oteros (León). pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el servicio Nacional de Concentración
Pareelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tanclas y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación RU'I'al de «(Esla-Campos».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley eJe
Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacionef!
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad. pú}¡h".''l y de urgen
te ejecución ia concentración p6rcelaria de la zona de Gusendos
de los oteros (León), cuyo perímetro será, en principio, el de
la parte del término munícipal de Ousendos de los Oteros
(León) correspondiente al anejo del mismo nombre. Dicho pe
rimetro Quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la ~y de Concen·
tración Parcela.ria, texto refundido de ocho de noviembre Oto
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización v al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria J'
OrdenaciÓn Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a
la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríc(>.
la prívado que se acuerden gozarán de los benefi'Cios máximos
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con
Jos requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) riel
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articuio tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obra.,; y mejoras telTitoriales
que Re lleven a, cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenIdas en la de Ordenación Rural de veintisiete (le
julio de mil novecientos sesenta. y ocho.

Artículo cuarto,-Quedan derogadas cuantas diBposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerto dof' Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias qll~ requier:'l la ejecución Qf'
lo di.<;puesto en el mismo.

AS1 10 dispong'O por el preRente Decreto, dado en Madrid
n veintinuf've de octubre de mll novecientQr.; ,sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&1 M1n.1stro de Agricultura,
ADOLFO DlAZ~AMBRONA M.ORENO


